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En atención al escrito visto al vuelto del folio 65 del plenario, se reconoce 

personería al abogado DANIEL OBED CUELLAR MORALES, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. De igual forma, agréguese al expediente la 

documental aportada por la parte actora, en la que da cuenta sobre el 

fallecimiento de su anterior apoderado, a lo que se indica que no hay lugar 

a la interrupción del proceso (arts. 159 y 160 C.G.P.) como quiera que ya 

designó nuevo abogado. De igual forma, atendiendo lo solicitado por este 

extremo del litigio, por secretaría remítase el link de acceso a la consulta 

del expediente digitalizado a la parte actora, y en caso de no estarlo, 

proceda a agendar una cita presencial para que la parte interesada 

comparezca a este recinto judicial, a revisar el proceso. 

 

Por otra parte, el trámite de notificación de que trata el artículo 291 del 

CG.P. (fls. 78 y s.s.c.1), remitido a las demandadas Andrea Magnolia 

González Pérez y Flor Nelly Pérez González, no se tendrá en cuenta, como 

quiera no se allegó la certificación expedida por la empresa de correo en 

la que se establezca claramente que las demandadas viven o laboran en 

el lugar de notificación. Nótese que, la citación obrante a folio 33 de la 

encuadernación no se tuvo en cuenta, según auto del 2 de marzo de 2020 

(fl. 38 c.1). Por lo anterior, se requiere a la parte actora a fin de que 

adelante las gestiones necesarias tendientes a la notificación de los 

demandados Jhon Jaime Farfán Jaramillo, Andrea Magnolia González 

Pérez Y Flor Nelly Pérez González, según lo establecen los artículos 291 y 

292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, previo a resolver lo que corresponda respecto del escrito de 

contestación de la demanda y presentación de excepciones por parte de 

la demandada Andrea Magnolia Pérez González, visible a folios 107 y 108 

de este cuaderno, apórtese poder conferido al abogado Edgar Mauricio 

Rodríguez Avellaneda, de conformidad al artículo 74 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 5 del Decreto 805 de 2020. 
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